
Año de 1869. Viáraos S de Ootubne. Niimero 111. 
•4 ábtáH-íK**3L-« 

DE L A PROVINCIA DE L E O N . 
Se tucribe á tite peiiidico en la Bedtcciou cau del Sr. Miño» i 50 n . el «tmeslre j 30 ei trimestre psgído» eoticlpidoi. Lo» aouncioi te initrlirkn i medie reel 

linea para los suscritorei, j uu real linea para los que oo lo lean. 

Luego qui lot Sret. Alcaldes y Secretarios reciban los números del Boletín que 
eorrespmdan al distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el tiliode costum-
M i donde permonecerd Ausío el recibo del numero siguiente. 

• ios Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados tr i tnaif 
mente para su encuademación que deberá verificarse cada año. 

P A R T E O F I C I A ! , 

Gacela del 6 de Octubre.—Ndm. SIS. 

REGliNCIA DEL REINO. 

. MINlSIEmO 1)E L i COBEBNICION. 

„ ... LEY,,:'.:.. .,v . | 

D; FRANCISCO SERitA.NO Y 

hp por la voluntad de las Cártes ;•: 
Soberanas; á todos los que las 
presentes vieren y entendieren, 
salud:,Las Cdrtes Constituyen
de la Nación española, en uso de 
su soberanía, decretan y sancio
nan lo siguiente:, 
: Articulo 1." Se suspenden, 
mientras dure la insurrección á 
mano armada, las garant ías con- ' 
signadas en los artículos 2.', 5." 
y C.", y píirrafos primero, segun
do y tercero del 17 de la Consli- 1 
tucion del Estado. ! 

A r t . 2.* Se aiitoriza al Go
bierno para declarar en estado 
de guerra aquella parte del ter
ritorio que estime conveníante. 

A r t . 3 ° E l Gobierno dará 
cuenta á lasCdrtei Constituyen
tes del uso que hubiere hecho de 

L l a n o y P é r s i , Diputado Secre
tario.—El Marqués de Sardoal, 
Diputado Secretario.—Francisco 
Javier Carratalá , Diputado Se
cretario. 

Por tanto: 
Mando á todos los Tribunales; 

Justicias, Jefes, Gobernadores y 
demás 'Autoridades, asi- civiles 
como militares y eclesiásticas; 
de cualquier clase, y dignidad, 
que lo guarden y "hagan guarr 
dar, cumplir y ejecutar en todas 
sus partes. 

Dado en Madrid & cinco de Oc
tubre de mi l ochocientos sesenta 
y nueve —Francisco Serrano.— 
El Ministro de la • Gobernación, 
Práxedes Mateo Sagasta. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Non 

E l Excmo. Sr. Capitán 
general de este distrito en 
telégrama circular, recibido 
á la una y media de la ma
ñana de hoy, dice al Sr. Co-
mandanie militar de esta 

esta autorización, dominados los 'provincia lo siguiente: 
sucesos qve hiciere n indispenía- i «g ^ ei Regeille ha dis-
ble la aplicación de et <a ley. ; pueslo se presentea en l a ca-

De acuerdo delwGi'-tesCons
tituyentes se comunica al Be-
gente del.Reino para su promul
gación como ley. 

Palacio de las Cártes cinco de 

pilal de la provincia y en plazo 
improrogable de cualro dias 
todos los individuos perlene-
cieníes á la primera reserva 

Octubre de mi l ochocientos se- Y los 1™ hallen disfru-
senta y. nueve.^-Nicciás María lando licencia temporal sin 
Pivero, Píesidente—Manuel de haber, para incorporarse á 

cuerpos del distrito. Los Al
caldes y autoridades civiles 
facilitarán á individuos di
chos cuatro socorros de tres
cientas milésimas de escudo 
para su tránsito á la capital 
de provincia. Acuda V. S. 
para ello á Gobernador civil 
Administración mililár rein
tegrará.» 

Y á fin de que tenga el 
mas exacto y puntual cum
plimiento cuanto en la an
terior circular se previene, 
he acordado, publicarlo en 
el Boletín oficial, encargan
do, á todos los Sres. Alcal
des de esta provincia, que 
tan luego como le reciban, 
hagan que se pongan en 
marcha para esta capital 
los soldados pertenecientes 
á la primera, reserva, y los 
que se hallen disfrutando 
licencia temporal sin haber, 
y residan en sus distritos 
municipales. León 8 de Oc
tubre 1869.—El Goberna
dor—Vicente Lobit. 

Núm. 344. 

A las 7 y cuarto de la 
mañana de hoy he recibido 
el siguiente telógraiDa techa
do en Madrid á las do» de 
la madrugada. 

Ministro (•oberoacion i 

los fíoberñadorcs de las pro-
v ¡ n c ¡ a » . = l ) é s d c mi ú l t imo 
despacho han sido batidas 
las facciones de Salvoechea, 
presentados á indulto y lie
dlos prisioneros los que 
componian las de las pro
vincias de Zaragoza y Hues-
'ca.= Ucsa lojados de. Bit laguer 
con notables perdidas .y der
rotados en V i l a de r.abalg. 
==Iín I té jar tranquilidad de*-
pues de hnber "sido " espulsa-, 
dos; los insurrectos en n ú 
mero de 9 0 que han huido 
en dirección á guarecerse en 
los. montes = L a insurrecion 
está vencida . no quedando 
mas que restos'que huyen 
pidiendo.indiilto.=Er espíri
tu de los pueblos se -ha le
vantado indignado contra es-
cesos de los insurrectos. 

A las nueve y media de 
la mañana de hoy he recibido 
el siguiente telégrama frclia-
do en Madrid á las O y 
cuarenta y cinco minutos. 

Ministro Gobernac ión á 
los Gobernadores. 

Los insurrectos de Keus , 
del Priorato y otros puntos, 
en número de l . i lOO han 
entregado ayer 6 las armas 
al General Valdrich en C o r -
nudclla. L o s de Val í» piden 
indulto. No ocurre otra no
vedad. 

Por el anterior ya veis 
que en todas partes se res
tablece el orden gracias á l a 
acli lud del Ejérc i to , y á l a 
eficaz cooperación de los V o 
luntarios ilc la Libertad que 
en su gran mayoría obsevran 
la conducta digna y p a t r i ó 
tica de que les dieron ejem
plo siss compañeros de. M a 
drid. Yo espero confiada-
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•.: t . v í ' / . t ! ¡ t ' / ¡ 
mente que ayududp de tai 
personas sensatas de la pro
vincia y con el esfuerzo 
de que estancando prurhgs 
relevantes lo»}Voluntarios de 

para l a c»nsVívt?£ioii">det''ór-
den tan necesario á la IÁ-
herlad, nada habrá que t e 
me/' aqui de lo que nos feli-
cilaremos todos-tf-cn especial 
vuestro Goberaador»* • 

. VICENTE LOBIT. 

l,con 7 di! Octubre (lclU6&. 

Num. ,344. 
Xmcuii». 

Lis'Srea1 M c a l d é s d b ' e s t i p r t -
vn^cia1' Guferchá' o m í " y 'demás 
dependientes i . de > . m i " atito ndad 

.procederán a-la. husca.y captu
ra'de los gitanos I'raneise(j..bi-
merto de edad como de 33 años, 
Aniónio Giménez. iguatedad, 
Juan" Antonio" Giménez • como 
-de ¡261 Benitaí '&abarrii oómo de 

•.6ft:J! 'Vicenta Bonlbkde 28:»ospe-
chosos del robo , de s^iá.cabaUe-
rias mnyopsj de.la .pertenencia^ 
de jQnnPidaigo. Gabriel FernnU-
dáz. Lorén¿o PMeto y Manuel 

• Fidalgo; Vecinos dfe' Villabéza del 
i Agua . ejecutado en 'la' noohe del 
, Sádfl Julio: ultimo ..y. c¡iso;.de ser 
habidos. ponerles..¡á-,disposición 
del Juzgado (¡e primera instancia 
de Benaveute pon, las segunda
das'debidas Le6il"J,!d4 OctuMe 
dé laca-.-^- ncéHWLobui »• ¡ 1 

¡Sini i . 545. 

.: Circular. 

l.os Sres. Alcalde^ de esta pro
vincia. Guardia CITII y demás, 
depeüdielltes de ini autoridad,:! 
prdfeéderan á 'la busca y .captu
ra de Juan González, (a) í r e m e - j 
ra. vecino del lugar de Campo-
manes cuyas señas se espresan 
á continuación, poniéndole en 
caso de ser habido á disposición 
(leí Juzgado do primera ins-

'jCaneia. de'La Pola de Lena i con 
las seguridac.es convenientes. 
León 7 de Octubre de'l'é'áW— 

.\Wice9ttet Lobit. . „ - \ . .„». 

\ . . . . . . Señas. • -. '. , 

Edad •crirao 'de ^¿03, '?éta-
tiira'alta;'cólóílrojb;'-.nariz-gr¡rado 

•'y'afiládáV'de vín color 'encárnalo 
• • y 'muy'subido y Id triféaib U Í m¡s-
' - t f i l iA, tktiiío'éi 'fest'u'biésen' 'orisir 
' 'jpéiadás'í'bWba' p'obláUa' f rüüía; 
• íaVéitá'ib/'ójos'cáátatlo's ¿láí;oS:v> '. 

' ^ e i co ta 50 2. < » S I » I ( N <N 

• - ., -!•' i 

" ^ ^ _ = 

>¿. .'-¡StA -A' : ;';/ . 

,a!¡Ml.i del i de O c l u b r c - N ú m . i1'¡. 

•ÍINISTERIO UE OtlíCIA Y JIISTICIi. 

-.... Nrgoríudo i . ' 

n l i s circunstanci.-.s por que 
i «siagatira7.;esa.nilb; actaalmento e l 
ípsíj i es"'un deber de todos los 
í|tíñe¡ohariosl¡del tírdon judicial 

) y^Miuisterio^&scal el personarse 
en los puntos de su residencia, 
bien para auxiliar á las Auto
ridades administrativas cuando 
estas requiriesen su cooperación, 
bien para la eficaz ^pronta ad-, 
ministracion de 1 justicia' ií' los 
particulares. En esta atención, 
b. .A. el! Regen te v del Remo ha 
tenido á bien disponer , queden 
caducadas todas las .lic^en^i^ que' 
se hubiesen concedido^á los ex
presados funcionarios, los cuales 
volverán! a'deseilapeilar;. sus des
tinos en el .preciso término de 
10 días, á contar desde la inser
ción de- esta orden án1 la-Gaceta. 
Asimismo ha, tapido.á^bion man
dar se presenten á servir sus 
respectivos cargos los nuevamen
te n^mbrad^s a quienes jiarji to 
mar posesión faltase mayor t iem
po que el designado anterior- -
mente: declarando cesantes A 
todos aquellos que dejasen de_ 
cumplir.eon;lo. que se dispone en 
la misma. ... ..v'.t ••:. •)."(-..;: 

Ue drden de a. A. lo digo á 
V . . : para los efectos consiguieii-
ies. Dios ¡guarde i , : V , . . ,muchos 
años./Madrid 3 de Octubre de 
1809:—Rniz Zorrilla-.—Sres. Ré--
gente y l'iscal 'de ¡ lacAudien^ 
01a de . . . - > 

DC LOS V¡UE\TAM1EM0S. 

" -S. «i, 

. . i í s í - ! 

wí. ai i¿ tá & 

j O t í 2 s . " " * — 
U f a n 

¿̂ — ** Vi 

Cuadros. 

Por defunción ,deL que da des
empeñaba so halla vacante Ja 
Secretaria de oste Ayuntamien
to, dotada con el¡ sueldo .1anual 
de trescientos, ireinta.',escudos 
cobrados por trinjéstr^s yepci-
dos.-•' ' : • 
,: -Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes docujneatadiis, á.^e.sta 
Alcaldía dentro de los treinta 
días siguientes'4'la • insbrcion1 de 
-este .muncio len -fil "Roletnvofi-
cial. Cuadros 1..°. .de Octubre de 
1869.'—Juan Rócírigüez. ''; 

" Alcaldía constitucional d f 
. .'.'cgattitmada. . ,-, . . 

• Se halla vacante la Sécret?ria 
de este, A.yuivti>miento por desti-
.tucion dol que la.. despcipóflá'i'a, 
•dótádii. Vori el haber. dé" ¿iéiito 
ochenta escudos, anuales; paga
dos de los fondos, del ^mufiicipio 
'como así corista en el presupues
to ordinario deliinismo. ''.P ! 

>; j.Los aspirantes „á, dicha, plaza 
'presentarán sus Solicitudes .dó-
cuméntadas eu "formi legal al 
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jfylpalde do, este Ay/jintapieatp, ¡ 
dentro del' término i»-, treinta i 
íüaj'dónta'dos de«le ' la" inserción j 
de este anunniu en1 !ól 'Boletín i 
oficial dn la provinci t. Véaíacjifi- | 
mada 28 de Setictnb e d¡\ 18B9. 
— l i l Alcalde, Juan Mmia Ro- j 
liles. ... . i 

¡.. Ins^lWa.s. Ufi Juntas reparti
doras 'de los1 Ayuntamientos^ qiie 
á continnaoioa so espiésán p.ir.i 
proceder á la;formación del re
partimiento del impuost/) perso
nal paVá^él'préséáté' afio'eobntf-
mioOj se hace-saber (*• todas las 
pacsopasiasi vecinas como foras
teras ̂ ufl.,perciban ,ha.b,exea prpr 

. cedipijtog' ¡j^s. ..¿bilis!, ¡iii^nrtriM j 
járriaies,' fíneldo'S Ó'. saiarió"prer 
sSntVn éiiláW' SecreWMHs'de'los 
respeoíivós'ÍAyohtaniientos,' ' re-
íaoiunés j aradas en el>térm'ino-de 
diezdias.á contarjdesdefla^iiserr 
cjon ..d.e, esté, aíñ^ncip' en; jel Bple-
i i n oficial,, <¡on arreglo ^ lí.íPP-T 
t'rncbifm '• insBría.en et mismo' cóii 
fecha''20 de' Ágostp'iíl'tiinó';' pü'ái 
de'no haaerló la" Juñ t á ' ' l o^ clSsi-
íXeSA según tenga por masicon^ 
veflie^te parándoles el , perjuicio 

. consiguiente. Léon 5 déiOptübré 
de''l'869V : • • ̂  . ^ [ ^ ¡ . 

• í),'AyunlamÜnló¿'que''& cUmV'*' 

. Ariiiunia.'. - ' y f . ^ . i r > ' • : * . * • ' • 
- gustillo del P.áraíno .s . , , x 

CaétriUo.de lá . Valdúérna. . , .. , 
' Cástrócalbóríl • ~ •' 
" Cimafles'dé la Vega. ' 

CándinA' ' ' ; -.'V 
Destrianá. •'"; • *••:•) . • " 
Escobar. deiCatnpos. i , • 

. .Qprdalizá del Pino*.•\\. • v , . 
íijánsUla" las Mulás. ; :,' 

'Pradprréy. ' . ' ' 
' Rabanárde l Oámino. : ' • • " 

Santa María del Páramo^ 
Sán.Millan. ' 
Sa'ntóvénía de la'Valdoncina. 
San;,CristJbal;de la,Polant9ra. 
Vegas del Conda'ío. 
Vega de Valcarce. 
Vülasabariego. 
Vifiánueva de Íá« Manzanas . 
ViUazala. 
Vi l labráz . ; ' • ¡ 

: Vil lamizar; :• • ; 
.Villadecanoi. . • • 7,. 
V i l l a m o n t á n . . . • . ,, . .. 

, ANUNCIOS Oii'IC A l ES. . 

. MMOCION11ENERAL tf¿ ¿Dii[NIST:.iC[lW 

XILÍTU. 

No habiendo producido resul
tado gén t r a l las subastas simul
táneas celebradas el di?. 25 d'e '3e-
ticmbró' prdximb' pas;"dó para la 
contriitac'/oridetrigo, harina ceba
da y paja, que par.» el suministro 
del Ejéraito necesita én seis1 me-
ses ó un año la Administración 
militar, se convoca a una según 
da lieitaoion pública, que tendrá 

lugar el dia-15 del; mes corrien
te, 4 las dpcu de la maílana, en 
esta' DiV-ociou goaoral, , an la» 
Icitertdi303¡a.i do lus distritos m ¡ -
litnrtís, y on la Sa!>intnnd6naia 
do Málaj-n., bajo las mismas con
diciones quti rigieron en la su-
tasta anterior, y eii las cantida
des de artículos que se; c Ucula-
ron para .aquella y constan on 
las Gacetas del ?, 8 y 13 da Se
tiembre anterior, hallándose ade
mas de manifiesto en la Secreta
ria, de esta üireccion :general¡ 
en las de las Intendencias de Ips 
distritos y en la Súbintendencia 
de Málaga. 

De esta licitación se esceptúa 
el distrito de Canarias, en donde 
són' locáteis las subastas.-

Los' preoibs límites se fijarán 
y publicarán opórtünaménte. 

Se advierte que Habiéndose 
preséntádo' proposiciones acepta
bles en tó'primera subasta, 'que 
hán' prp'diiciclo rematé-en •loé' a r í 
tículbs dé harina, 'céliada y pa i 
ja p.iira e l ' distrito de Galiciá, 
y tiéihpo de un áflo;:'y 'céb'i'dá 
y; paja para el' dé',Valencia,- pór 
un afio la' cebada y pbr seis me-
ses-fá pájáv rioí se admitirán ya 
próposicioñes referentes á dichos 
tres artículos"Jen'los dos'ménóio-. 
nadosJ:dÍ3tritos;-.pero. en .Valen
cia podrán hacerse ofertas dé; pa
ja para los otros seis Lmesés res'-" 
tantos. 'i"v •'„'.';' , ' "v" : , l , , - ' \ . 
; En él distrito 'de 'Andalucía se 
necesitarán;para la Plaza de Ceu
ta 975! itnintales métricos dé par 
j a para . seis .meses, "además dé 
los artícülos que marca 'el cúa.-
dro demostrativo inserto en la 
tiácita del 13 de Setiembre ü l -
tiinol1".' • ' ' . . • . 

•;:MODELO DE PROPOSICION. 

-'. ' 'D.NI-N.jvyééico:de;-...,^ente
rado ."del íánurioiory'ooudiciónes 
essablécidas para la con tratación 
del tr igo; harina, cebada y paja 
que necesita para, (seis meses ó 
un año) la Administración m i l i 
tar, secompronieté á encargarse 
del: abástdeimiento del artículo 
qué á: contiríúaéio'n se espresa, 
con entera sujéceion al indicado 
anuncio y, i condiqipnes; y al s i 
guiente precio. 

DisCrilo de Cá'sliílá ta N'úévá. 

El quintal métrico de1 tr igo, 
á . . . . escudos. •-. 

(Eni 'j iMl j é r m á se nda 'c ia rá 
tu propos oioi para ta harina (lo 
1 -V2'.*.y 3.* clase, sisndo sk prc-
cio tambi.n.al.quintal métrica; y 
lo mismo. la¡ rle la .cebada, con 
solo el •oa'.ianle, de. alte el precio: 
SÍ ha d i I dcér a! üctóli lro; ad-¡ 
virtiéndoiC tjue han deshacerse, 
proposiciones aparté para cada,, 
uno de los artículos por gue de-

•séen inler.tsurse.) • 

Y 'para, qae 'sea vál ida 'esta: 
proposición, acompailo' j i docü-} 
mentó adjunto que acredita hp-: 

- b i i iheoho. el , .dapásito ¡.Q depói i -

3 -
i tos, uno por cada proposición). 
• Madrid 3 d:i Octabr.) de 18S9. 

1 (FecL-i. j tirma.) 
1 

¡'•I Intondcnte Serrotario, Se
bastian f'i'ancisco Urtnsun. 

OS LA. AUDIENCIA. DEL TBIIRITORIO. 

IEC l E U B U D I GOBIERNO D I IA ÁUDHNCU 

... D I ViLLiDOLID. 

. S. E. eí Tribunal pleno de es
tá 'Audiencia en acuerdo de 20 
del actual, ha" nombrado a l que 
suscribe -Secretario de Gobierno 
archivero del mismo. 

Lo qué de drden de S. E. el 
referido Tribunal se anuncia en 
los Boletines oficiales de las pro
vincias del Territorio para cono
cimiento de les Jueces de 1 . ' ins
tancia, auxiliares y demás subal
ternos del drden judicial Valla-
delid Setiembre 30 de 1869.—Bl 
Séoré'tario de Gobierno, Manuel 
Zamora Calvó. 

DE LOS JUZGADOS. 

a?., Tomás. . Marola Salado, Juest 
' ' d e ' p r imera instancia d i u t a 

"'Ciudad de ¿con y su parhdo. 

.1-Por él presente .cito,, .llamo y 
emplazó á y a l e n a u o Mufiiz y Do
mingo "Rodriguez; vecinos de 
Santiago dé las Villas, para que 
en el término de nueve días que 
porsegiinda vez se les seilala; 
se .preseñtpñ én este Juzgado pa
ra los .eféptos de la causa que se 
lé i .'sigue sobre rebelión; pues 
pasado dicho- término sin veri
ficarlo: les parará perjuicios. León 
Setiembre veintinueve de mi l" 
ochocientos sesenta y nueve.— 
'foínás Maroto Salado.—Por su 
mandado,' Francisco Alvarez L o 
sada. 

A los Alcaldes constitucionales1 
y destacamento» de la Guardia 
• i v i l . ha^o sabor:' que en esto de-
mi cárgo: pende : causa criminal • 
de oficio, contra Angel.-García 
Gti?rra, natural y vecino de'filo--
socó de Tapia, de estado casado, 
déViu'arentii y cinco años de edad, 
oficio carpinte/o, presvrito reo dé 

.rob), prdfugo v rebeld... y OM la 
esf eesada causa he acordado sn-

• tre otras cosa); que ss proceda á 
su jüscá y captura ajistiond.-) el 
cel 1 de los Alraldes á fin de ,¡uo 
si fuere habido lo remitan con to-. 
da seguridad a la cárcel de este 
partido y á disposición de esto 
Juzgado. Dadí' en León ¡4 veinte 
y siete de Setiembre de mil ocho
cientos sesenta y nuíve.—.To
más ' Miro to Salado.—Por man
dado de sa Sría., Antonio García 

.Ocon.,. 

Por el presente edicto, te con-
wca á Junta general a todos lo» 
f . íeodores al concurso volunta-
¡ ÍI) de bienes de la propiedad de 
-••ué Tascon, vecino de Villase-
L'ÍI, .para que se presenten on la 
bala de Audiencia de este Juz
gado con los títulos justificati
vos de sus créditos, el día veinte 
y seis do Octubre próximo y ho
ra de las once de su mañana, 
para proceder al nombramiento 
de'Síndicos. 

Dado en León a treinta de Se
tiembre de mi l ochocientos se
senta y nueve.—Tomas Maroto 
Salado.—Por mandado de su Se
ñoría, Martin Lorenzana, 

Por el presente encargo a lo* 
Alcaldes, destacamentos de la 
Guardia civi l y demás personal 
encargadas de la admmistracioa 
de justicia, procedan a la busca 
-y captura de . un sujeto que »e 
creeillamarse Esteban, proceden
te de la ciudad .de Valladolid, 
cuya» señas se anotan a l final 
y caso de ser habido, asi como 
también un caballo que ' hu r tó 
de la propiedad de Juan Trobajo 
de esta vecindad el día diez y ocho 
del actual, los,pongan á disposi
ción de este Juzgado donde pen
de cama criminal por dicho mo
tivo. " . ';• ' . „ .. . . - y . : . . . • «.•' ' . • 

, ;;lado en León á treinta de Se
tiembre'de mi l ochocientos se
senta y . nueve.—'lomas Maroto 
Salado.—Por mandado- de su Se
ñoría, Martín Lorenzana.. 

Señas, del sujeto. 

De diez y siete años de edad; 
viste chaqueta de pana negra, 
pantulon.de puna roía.u cuadro, 
con gorra negra con" visera;- a l 
pargatas blancas atadas con c in 
tas; tiene, una nube en el ojo de
recho, de estatura regular, color 
moreno y con faja morada. 

Señas del caballo. 

Uno de siete años, de seis cuar
tas y media de alzada, pelo ne-
g í O , cortada la serda de la crin. 

A los Alcaldes constituciona
les, destacamentos de la Guar
dia civi l y demás funcionarios 
di justicia, hago saber: que en 
e- i Juzgado se instruye cau
sa •nmiual do oficio en averi
guación del autor 6 autores que 
en la noche del diez y ocho del 
corriente sustrajeron una po l l i 
na negra y blanca, de poca 
marca, de seis años de edad, una 
cornal y sobeo, de la casa de Ana 
Forreras, viuda, vecina del A r 
rabal del Puente de l . Castro y 
en la misma he acordado se esci-
te el celo de los referidos Alca l 
des y demás funcionarios de jus
ticia a fin de que 31 fuere habi
da la ' retengan, ai í como & i * 
persona en: cuyo p á e t . M - e q . 

m 
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óucctron poniéndola á'ilispbsi-
cion de este Juzgado en ln cár
cel del partido. 

Dailo en León A veinte y c in
co do Setiembre de mi l ochocien
tos sesenta y nuevo.—Turnas 
Maroto Salado Por mandado 
de su Sria., Pedro de la Cruz 
Hidalgo. 

Por el presente encargo á toT 
das las Autoridades, destacamen
tos ile.la Guardia , c ivi l y demag 
funcionarios encargados. de,, l a 
Administración de justicia, pro
cedan á la busca: y captura de 
Aquilino de Liébánasih residen
cia fija que se ausentó de esta 
capital el dia tres de Setiembre 
último con cédula de' vecindad 
que' le fuétfaeilitada por. estVJris-
peccion; remitiéndole casó de ser 
habidó á disposición de este Juz-
'gado. Igualmente cito, llamo y 
emplazo pórpr imer edicto y t é r 
mino ' de nueve <• dias • al citado 
Aquilino de liiébaha para que se 
presente en este Juzgado á con
testar á. los cargos que lo resul
t a n en . la causa quoi contra el 

. mismo estoy instruyendo por su
ponerle autor'del robo de un" co-

" bérto'r y otros' éfectos dê  la pro
piedad de ü . Remigio \Eodriguez 
detesta vecindad; 'parándole en 
"otro cnsó:¿l perjuicio consiguien
te'-. Uádo'eh Leóii á dos dé Octubre 
:de mi l ochocientosCeésenta y 
inneve.—Tomás Maxoto S i lado. 
—Por mandado de''su Seflbria, 
Siarlin Lorenzana'. 

1 Por el presente tercero y ú l t i 
mo edicto, cito llamo y'emplazo 
i Dionisio Mensal Abau, natural 
de Tarazona, para que a termino 
de nueve dias se presente en este 
Juzgado á hacerle saber el dio-
tómen ó acusación fiscal, emit i
do en la causa criminal que con
tra el mismo se sigue, por supo
nerle autor del delito de estufa, 
con apercibimiento quo de no ha
cerlo se sustanciara la cauta en 
su ausencia y rebeldía; y le pa
rará, el perjuicio consiguiente. , 

Dado en I-eon a dos de Ootu-
bre de mi l ochocientos sesenta y 
nueve.,—Tomás Maroto SaUdo. 
_l>or mandado de su Señoria 
"Antonio García Ocon. 

I ) . Juan Antonio Ifitla/yú, Juez 
Je primera instancia de esta 
•cilla de Valencia de u . Juan y 
su partido. 

Por el presento se cita, llama 
y emplaza á D. Cesáreo, Alonso 
González, vecino, de Cástilfalé,; 
para que en el término de trein-i 

" ta días & contar desde la púliU-', 
weaeioa'a$éste anuncio en el J80-' 
1 j^ t in , ;oflcíal de. la. ,proy!ncia,, se5 
• prejente et) este Juzgado á eve^ 

cuar ol traslado que de lá aou -
sácion fiscal se le ha comunica
do, en la causa criminal que so 
le- sigue por sustracción de las 
cédulas y enipadronamiouto ge
neral lonuado pov el Ayunta
miento de dicho Cástilfalé, en el 
año de mi l ochocientos sesenta 
y siete, pues pasado dicho t é r 
mino sin verificajlo, seguirá su 
curso la causa y las diligencias 
que en ella se practiquen se en
tenderán con Ips estrados, del 
tribunal y le parará el perjuicio 
á qué dé lugar; Dado en Valen
cia de D. Juáii Setiembre veinte 
y oche dé m i l ochocientos sesen
ta y nueve.—Juan Antonio H i 
dalgo .—Por mandado de su Sria., 
Juan García; i 

Por el presente sé cita, llama 
y emplaza á D. Cesáreo Alonso, 
vecino de Cástilfalé, para que en 
el término de veinte dias á con
tar desde la inserción de este 
anuncio en el.Boletin oficial .de 
la provincia, comparezca eii :este'-
Juz'gado, á fin' dé prestar " cierta" 
declarauion acbrdada .én . la cau
sa criminal que en él mismo se si-
gije'contra su convecino Hilario 
Paniagua, por robo ejecntado en 
la casa del l.>. Cesáreo; con apér-
cibimientó quo pasado dicho té r 
mino sin verificarlo le, parará- el 
peijuicio que haya- lugar. Dado 
en Valencia de D. Juan Setiem
bre veinte y; ocho de mi l ocho
cientos sesenta; y , nueve.—Juan 
Antonio Hidalgo.—Por manda
do de su Sria , Juan García. 

Por el presente primer edicto, 
cito, llamo y emplazo á D. Ce
sáreo Alonso González, soltero, 
de treinta y seis años de edad y 
vecino de Cástilfalé, a fin deque 
en el término do diez días com
parezca en éste tribunal con él 
objetó de notificarle ja aciisáción 
fiscal y evacuar el traslado que 
de la misma se le confiere en la 
causa criminal que contra aquel 
se sigue por hurto de papeles. 
Dado en Valencia de D. Juan y 
Setiembre veinte y ocho de m i l 
ochocientos sesenta y nueve.-— 
Juan Antonio Hidalgo/—Por su 
mandado, Juan Garcia. 

güiendo oausa criminal por-pro
posición y conspir.icion carlista ' 
para que dentro del término de ' 
miove dias se presenten eneste j 
Tribunal con el fin de coutestar 
á los cargos quo contra ellos re- [ 
su l tán ; pues de no hacerlo les ' 
parará el perjuicio quo haya l u - ¡ 
gar. Valencia de ü Juan c in
co do Octubre de mi l ochocien
tos sesenta y nueve.—Juan A n 
tonio Hidalgo.—Por mandado de 
su Sria., Claudio de Juan. 

Por el presente segundo anun 
oio. éito llamo y emplazo á;üon. 
Cesáreo Alonso y Luis Diez',' vé- ' 
ciño y residente en Cástilfalé 
contra los cuales rae hallo -si-

]) . , Manuel Ferrero Sanios; Juez 
de. Paz de, esta -vi-la, 1 en f u n 
ciones del de primera instan
cia, por vacante. 

Por bl presente tercero y ú l t i 
mo edicto, se cita, llama y é m v 
plaza á Alejandró Alonso, hijo de 
Felipe, ,natural de Santa Colóm-
ba de ja'Vega, residenté en D i 
ciembre último en esta vi l la y 
ausento hoy en punto ignorado 
para que en el terminó de nueve 
dias, se présente éh este Juzga
do á,contestar á los cargos que 
le resultan en lá daus'a;'de"o6ció 
sobro lesiones á D."Júán de Ma
ta y otros de ..esté vecindario y', 
désdrdcn-.públie'o,, Ta' noche del 
vé'ihtidós-dei mismo" mes.-aper-r. 
citado, que do no presentarse, so 
seguirá la causa en su ausencia 
y rebeldía y lé parará el perjüiT 
ció que háyá lugar. 

La Bañeza primero do Octu bre 
de mi l ochocientos . sesenta y 
n ueve .^Manuel Fer'reró San t os. 

De su orden, Mateo Mauricio 
Fernandez. 

COMANDANCIA MILITAR: 

E l Exento. Sr.Cnpitnn ¡je-
neral de esle Distrito en T e -
tétjrnmns que nenbo lie reci
bir me dine lo sitjuiente, 

t ° E l Kxcn'io. S r . M i 
nistro de la Guerra ú los 
Capitanes (¡¡enerales (le los 
IMsti'itos y Gobernadores 
militares de las provincias. 

Las Cortes lian autorizado 
al Gobierno para declarar el 
país en estado de Guerra; 
puede hacerlo V . E . desde 
inei'o. 

2.°. Sil Kxcmo. Sr . Capi 
tán general de Castil la la 
Vieja"ñ los Gobernadores y 
Comandantes militares de las 
provincias. 

Con arreglo á la autoriza
ción de las Cortes y á las 
faciiltadcs que me concede el 
Gobierno, declaro el Oistr i -
to en estado de Guerra , , y 

.quedan suspensas las garan
tías Coostitucionales confor

me á i o que prcvíciíe el ar
t iculó S I de la Const i tuc ión 
del Estado. 

I>e acuerdo con el S r . G o -
bcrnadoi' civi l pi lbl íqticnsc 
los oportunos bandos en can 
provincia. 

E n cuniplimiciito á lo que 
se ordena por la superiori
dad, vengo en publicar el 
siguiente y 

B A N D O . ••' 
Queda esta provincia de

clarada en estado de Guer 
ra, que no es otra cosa qué 
la ' protección mas decidida á 
los ciudadanos pacíficós y la 
a plicacion i n •iicdia ta . y . seve
ra de. la Ley á los infracto
res de, ella s i los hubiera, 
en cuyo caso (que no és de 
esperar) los perturbadores del 
orden públ ico , ó perpetrado
res de cualquiera de Jos .de
litos consignados-en la ley 
da 17 de A b r i l de 1 U 2 I . 
serán con arreglo á la mis-
rila . breve y si iüjariauicnte 
juzgados . por él Consejo de 
Guerra establecido en, esta 
Capital. ' - *: 
; ¿ ( i sensatez y «mor til or
den tan protwl/inles en' los 
ItnlñtantKtt de ésta provincia, 
y i:l pnlriót ieo rnlitsiusmó de 
que están dundo relevantes 
pruebas los Voluntarios:, de 
la libiftnil, garantizan-la se
guridad de que no habrá que 
apelar ú tan lamentables es
trenos, y de ello mas cordial-
mente que nadie se f e l i c i t a r á 

El Comandante MilHar, 
TOMÁS DI; L \ Í HERÍS. 

León 6 de Octubre de 1069. 

A.NUNCIOS PARTICULARES. 

En la parroquia de Sf.n t'eilro de 
Cerbanies, Ayuntamicnlo del mismu 
nombre, partido judiciat: de Becerrea 
en la provincia de I.ugo: se procede i 
la venta de la Herrería, nueva de V i -
llunueva, silo muy próxima á la carre
tera que vá de Madrid i la Coruílo, la 
que Uenc en mucha abundancia, car
bones, lefios, ñgaa psia ¡uipriaj.-la 
motiiniento, y mineral abundante y de 
muy buena calidad, en corta distan, io' 
pudiendo hacerse el trasporte en car* 
ros det pat̂ . Los que deseen interesar
se en la subaH'a podrán concurrir en 
todo él mes de Octubre de 1869 al re
ferido pueblo de Villanueva, donde ac
tualmente residen sus dueños, quienes 
facilitaráu todas las noticias, que seau 
precisas. 

Impren ta de M i ñ ó n , 
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